
Quito, febrero 24 del 2012

Señor doctor

Patricio Pazmiño

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

E.S.D.

Señor Presidente:
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En cumplimiento a la providencia dictada por la señora doctora María Ximena
Vintimilla Moscoso, Presidente de la Sala de lo Penal de la Corte Nacional de
Justicia, y de conformidad con el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, en esta fecha, remito a usted, el original
del expediente de casación No 8762011 MV que por el delito de Perjurio sigue
ANA MARÍA CRUZ SIERRA en contra de GLADYS INÉS CRUZ VELÁSQUEZ, en
noventa y nueve (99) fojas útiles.-

Atentamente,
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SECRETARIO RELATOR

SALA1*ENAL DE LA CORTE NACÍ USTICIA
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